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Competencias  

Competencias  básicas  (recogidas  por  el  R.D.  1393/2007)  

1º.   Capacidad   para   aplicar   los   conocimientos   al   trabajo   de   una   forma   rigurosa   y  
profesional,  dado  el  especial  carácter  e  importancia  de  la  actividad  que  van  a  desempeñar  
al   tener   que   asesorar,   prestar   atención   a   los   ciudadanos   que   se   relacionan   con   la  
Administración   y,   en   ocasiones,   interactuar   con   los   derechos   y   deberes   de   sus  
conciudadanos.  
2º.   Capacidad   para   desarrollar   aquellas   habilidades   de   aprendizaje   continuo,necesarias  
para  emprender  estudios  posteriores  con  un  alto  grado  de  autonomía  y  sostenibilidad.  
Competencias  Transversales  
1.Capacidad  de  análisis  y  sintèsis.  
2.Comunicaciòn  oral  y  escrita  en  lengua  nativa.  
3.Capacidad  de  comprender  cognitivamente.  
4.Conocimientos   de   informática,   manejo   de   los   princilales   instrumentos   informáticos   y  

  
5.Capacidad  de  desarrollar  un  proceso  a  partir  de  unas  directrices.  
6.Capacidad  para  aplicar  los  conocimientos  a  la  pràctica.  
7.Capacidad  de  trabajo  en  equipo.  
Competencias  Especìficas  
1.Conocer  y  comprender  el  marco   legal  de   la  actividad  que  realizan   las  Administraciones  
Pùblicas.  
2.Capacidad   para   la   identificación   y   el   manejo   de   fuentes   documentales   (jurídicas,  

  
3.Capacidad  de  leer  e  interp   

  

Temas  y  contenidos  



 

Breve descripción del contenido 
Esta asignatura se inicia con una introducción que pretende dar a conocer al alumno aspectos 
generales del Derecho y específicos del Ordenamiento Jurídico español. 
Una vez ubicada nuestra disciplina, Derecho Civil, seguirá el estudio de las fuentes y de ahí el 

vertebral de nuestra asignatura. 
En base a lo anterior el estudio del principio y fin de la persona, su capacidad, los llamados derechos 
de la personalidad o la protección de los mismos constituyen el eje de la materia. 
No obstante ,también es objeto de estudio el régimen general de las personas jurídicas y el particular 
de asociaciones y fundaciones. 
La parte final del programa se dedica a cuestiones de carácter económico o material, a saber, temas de 
patrimonio, obligaciones, relaciones contractuales o referencias muy puntuales a determinadas figuras 
dentro de los derechos reales. 
En definitiva, la asignatura aborda temas esenciales no solo para el derecho civil sino para la inmensa 
mayoría de las demás ramas de nuestro ordenamiento jurídico proporcionando una serie de datos que, 
cuando menos, son indispensables. 

Temario de la asignatura 
Denominación del tema 1: E L D E R E C H O  
Contenidos del tema 1: 
- Concepto, caracteres y fundamentos del derecho 
- El derecho público y el derecho privado 
- Los distintos sectores jurídicos 
- El derecho civil: concepto, contenido y sistemática. 
Denominación del tema 2: E L D E R E C H O C I V I L : el proceso codificador 
Contenidos del tema 2: 
- El proceso codificador europeo  
- Generalidades sobre la codificación en España 
- El código civil español: análisis 
Denominación del tema 3: T E O RI A D E L A N O R M A JURIDI C A 
Contenidos del tema 3:  
- La norma: concepto y caracteres 
- Clasificación de las normas atendiendo a diferentes criterios 
- La interpretación normativa. Sistemas interpretativos 
- La aplicación de la norma. La analogía 
Denominación del tema 4: L AS F U E N T ES D E L D E R E C H O 
Contenidos del tema 4:  
- Concepto, enumeración y jerarquía 
- La ley. Las leyes propiamente dichas 
- La función legislativa del poder ejecutivo 
- Publicación y vigencia de las disposiciones normativas 
- La costumbre 
- Los principios generales del derecho. Otros medios de integración del ordenamiento jurídico. 
Denominación del tema 5:L A PE RSO N A F ISI C A 
Contenidos del tema 5:  
- Persona, derecho de la persona y personalidad. Capacidad jurídica y capacidad de obrar.  
- El nacimiento de la persona física. El nasciturus. La extinción o muerte 
- Los derechos de la personalidad 
- La capacidad de obrar: la edad y el sexo. La emancipación 
- La incapacitaciones. Los cargos tuitivos 
- La ausencia y la declaración de fallecimiento 
Denominación del tema 6:L A N A C I O N A L ID A D Y L A C IUD A D A NI A C I V I L 
Contenidos del tema 6:  
- Significado y concepto de la nacionalidad. La ciudadanía 
- Adquisición de la nacionalidad. La naturalización  
- La nacionalidad de origen  



 

- La nacionalidad derivativa 
- Perdida de la nacionalidad 
- La vecindad civil. El domicilio 
Denominación del tema 7: L OS D E R E C H OS SUBJE T I V OS 
Contenido del tema 7:  
- Las relaciones jurídicas y los derechos subjetivos 
- Concepto de derecho subjetivo y clases 
- Adquisición y extinción de los derechos subjetivos 
- Límite temporal al ejercicio de los derechos: la prescripción y la caducidad 
- La protección de los derechos: la tutela judicial. Idea general del proceso  
Denominación del tema 8: E L O BJE T O D E L D E R E C H O: L AS C OSAS Y E L PA T RI M O NI O 
Contenido del tema 8: 
- Las cosas: concepto y clases 
- Frutos y gastos 
- El patrimonio 
Denominación del tema 9:L AS PE RSO N AS JURIDI C AS 
Contenido del tema 9:  
- Ideas sobre realidades sociales personificadas 
- Las personas jurídicas en el código civil 
- Las asociaciones y las fundaciones 
Denominación del tema 10: T E O RI A G E N E R A L D E L AS O B L I G A C I O N ES 
Contenidos del tema 10:  
- Concepto, estructura y fuentes 
- Clasificación de las obligaciones atendiendo a diferentes criterios 
- El cumplimiento de las obligaciones 
- El incumplimiento obligacional 
- Extinción y modificación de las obligaciones 
- Mecanismos para garantizar y proteger el crédito 
Denominación del tema 11:T E O RI A G E N E R A L D E L C O N T R A T O 
Contenidos del tema 11:   
- Concepto de contrato, principio de autonomía de la voluntad y clasificación de los contratos 
- Elementos intervinientes en un modelo contractual: esenciales y accidentales  
- El proceso de formación del contrato. Los contratos de adhesión y las condiciones generales de la 
contratación 
- La ineficacia contractual: la invalidez y la ineficacia en sentido estricto 
Denominación del tema 12: A L G UN AS F I G UR AS C O N T R A C T U A L ES T IPI C AS 
Contenidos del tema 12:  
- Contratos con finalidad traslativa: permuta, compraventa y donación 
- Los arrendamientos 
- Otros contratos: préstamo, deposito y mandato 
Denominación del tema 13: IN T R O DU C I O N A L OS D E R E C H OS R E A L ES 
Contenidos del tema 13:  
- Significado, principios rectores y conceptos 
- Características de los derechos reales y su distinción con los derechos de crédito 
- Clasificación de los derechos reales y conceptos de los mismos 
- Generalidades sobre adquisición de los derechos reales 

Actividades  formativas    
Horas  de  trabajo  del  alumno  
por  tema   Presencial   Actividad  de  

seguimiento   No  presencial  

Tema   Total   GG   SL   TP   EP  
1   10   3   0   0   6  
2   9   3   0   0   6  
3   9   3   0   0   6  
4   9   3   0   0   6  
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EXAMEN   2   2           
Evaluación  del  conjunto   150   47   4   3   96  
GG:  Grupo  Grande  (100  estudiantes).  
SL:  Seminario/Laboratorio  (prácticas  clínicas  hospitalarias  =  7  estudiantes;;  prácticas  laboratorio  o  
campo  =  15;;  prácticas  sala  ordenador  o  laboratorio  de  idiomas  =  30,  clases  problemas  o  seminarios  
o  casos  prácticos  =  40).  
TP:  Tutorías  Programadas  (seguimiento  docente,  tipo  tutorías  ECTS).  
EP:  Estudio  personal,  trabajos  individuales  o  en  grupo,  y  lectura  de  bibliografía.  

Sistemas  de  evaluación  
Dos criterios: 

a) Con el fin de demostrar las competencias adquiridas, es decir, el conocimiento de las 
instituciones objeto de estudio, así como la utilización adecuada del lenguaje técnico jurídico, 
la evaluación final exigirá la ejecución de un examen escrito de la materia teórica consistente 
en varias preguntas de desarrollo que pongan de manifiesto el grado de comprensión  de los 
conceptos de la disciplina, todo lo cual computara UN 60% D E L A N O T A F IN A L .  

 
b) Evaluación continúa del alumno (40% D E L A N O T A F IN A L). 

Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de evaluación: 
- Asistencia a clase y participación activa y en los debates, valorándose especialmente la 

claridad expositiva, la capacidad de síntesis y el razonamiento critico (valorado entre un 
10% y un 15%). 

- Casos prácticos, comentarios de supuestos y, en su caso, exposición de los 
mismos (valorado entre un 25% y un 30%). 

Los cr iterios definitivos de evaluación se harán públicos por el profesor en los plazos 
determinados por la Uex.  
ACLARACIONES:  
Como  se  establece  en  el  programa,   la  calificación  final  comprende  dos  partes  bien  
diferenciadas,   una   relativa   a   ,lo   que   podríamos   llamar,   evaluación   continua  

referida   a   un   exàmen   de   corte   clásico   con   seis   cuestiones   a   responder   sobre   la  
materia  explicada  en  clase,  que  puntùa  con  el  60%  restante  de  la  calificación  final,  
no   siendo   posible   ,   en   ningún   caso,   aprobar   la   asignatura   si   no   se   obtiene   el  
aprobado  en  cada  una  de  las  partes  independientemente.  
CONVOCATORIA  EXTRAORDINARIA:  
Se  guardarà,  a  quien  lo  decida,la  nota  obtenida  en  las  pràcticas  para  la  convocatoria  
de   septiembre   siempre   que   dicha   nota   implique   haber   aprobado   las  mencionadas  
pràcticas,   en   el   caso   de   no   haberlas   realizado   o   superado   se   obtendrà   el   40%  
correspondiente   a   las   mismas   respondiendo   a   una   o   dos   cuestiones   referidas,  
exclusivamente,  a  la  materia  objeto  de  seminario.  
  

Bibliografía  y  otros  recursos  



 

La oferta bibliográfíca es amplia y la biblioteca de la facultad de derecho cuenta con ella a fin de que 
el alumno pueda manejarla cotidianamente. 
Además es necesaria la utilización de los textos legales, fundamentalmente código civil, que sirven de 
soporte normativo a las instituciones objeto de estudio. 
La legislación especial cuyo uso puede ser puntual a efectos de la resolución de un supuesto práctico 
o construcción del mismo, además de estar en biblioteca, podrá obtenerse informáticamente a través 
de los portales pertinentes.  
Manuales recomendados:  

- DIEZ PICAZO y GULLON. Instituciones de derecho civil vol. I y II 
- LACRUZ BERDEJO. Nociones de derecho civil patrimonial e introducción al derecho. 
- LASARTE ALVAREZ. Curso de derecho civil patrimonial e introducción al derecho. 
- LASARTE ALVAREZ. Principios de derecho civil. Tomos correspondientes a persona, 

obligaciones y contratos. 
- RODRIGO BERCOVITZ. Manual de derecho civil. Tomos correspondientes a persona, 

obligaciones y contratos 
- JOSE ENRRIQUE BUSTOS PUECHE. Manual sobre bienes y derechos de la 

personalidad 
- MAZEAUD. Lecciones de derecho civil. 
- PUIG BRUTAU. Fundamentos de derecho civil o compendio de derecho civil español. 
- RA ANDRADE. Introducción al derecho 

y derecho civil patrimonial. 

Horario  de  tutorías  
Tutorías Programadas: 3 HORAS POR GRUPO DE 15 ALUMNOS. AL SER 90, SALEN 6 X 3 = 18 
HORAS. 

Tutorías de libre acceso: 
6 horas semanales por 15 semanas que se distribuyen entre los 13 temas a razón de: 
- Tema 1: 6 horas 
- Tema 2 : 7 horas 
- Tema 3 : 7 horas 
- Tema 4 : 8 horas  
- Tema 5 : 12 horas  
- Tema 6 : 12 horas 
- Tema 7: 6 horas 
- Tema 8 : 4 horas 
- Tema 9 : 4 horas  
- Tema 10, 11,12 y 13: 6 horas cada uno 
DE LAS QUE SE RESTARÁN 18 DE PROGRAMADAS. 

Recomendaciones  

Los  consejos  para  abordar  y  llevar  a  buen  fin  esta  materia  son  del  todo  razonables  y  
posiblemente   aparezcan   en   cualquier   manual   bàsico   de   pedagogía   o   didàctica,  
cuestión  distinta  es  que  el  alumno  los  ponga  en  pràctica.  
No  obstante,  se  recomienda  llevar  al  dìa,  en  la  medida  de  lo  posible,  la  asignatura,  
acudir  a   las   clases  para  plantear   todas   las  dudas  que  suscita   la  materia   a  medida  
que  va  siendo  objeto  de  explicación,  hacer  uso  de  las  tutorìas  de  libre  acceso  donde  
el   contacto   personal   e   individualizado   facilita   plantear   los   interrogantes   que   van  
quedando  en  el  desarrollo  de   las  clases,  permitiendo,  ademàs,  no  restar   tiempo  al  
grupo  grande  en  el  devenir  cotidiano  de  la  disciplina.  
Las   nuevas   tecnologías   permiten   mantener   un   contacto   continuado   con   el  
profesor,por   eso   el   que   todos   contemos   con   una      direcciòn   de   correo   electrònico  



 

hace  que  en  determinados  momentos,  por  ejemplo  periodos  vacacionales  o  fines  de  
semanas,  o  ante  determinadas  situaciones  que  imposibiliten  acudir  personalmente  a  
    la   tutorìa   se   pueda   solventar   un   problema   puntual   que   frena   el   estudio   de   los  
temas.   Pero   no   hay   que   olvidar   que   se   trata   de   un   recurso   màs,   utilizable   ante  
situaciones   muy   concretas   y   que   para   nada   debe   restar   virtualidad   a   otros  
mecanismos  bastante  màs  personales,  enriquecedores  y  previstos  en  la  dinàmica  del  
curso,  cuales  son  tutorìas  programadas  y  de  libre  acceso.  
Finalmente,   el   empleo   de   los   manuales   recomendados,   tanto   para   clarificar   las  
explicaciones  dadas  como  para  ampliarlas,  supone  un  plus  que  ademàs  de  ayudar  al  
alumno  puede  reflejar,  en  el  momento  de  evaluarlo,  un  conocimiento  màs  amplio  y  
claro  a  tener  en  cuenta  por  el  profesor.  

 
 


